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DECRETO LXXXV. 

DE 30 DE A B R I L DE 1814. 

Se autoriza á la Regencia del Reino para que atienda 
al fomento de las minas del Almadén. 

Las Cortes, penetradas déla necesidad de atender al 
sostenimiento de las minas del Almadén, como quiera 
que de ello pende en gran parte el fomento de la agri­
cultura é industria de las provincias de Ultramar y el au­
mento de riurnerario en la Monarquía; y conformándose 
con lo propuesto por la Regencia del Reino, han venido 
en autorizarla para que en caso necesario, y con calidad 
de reintegro de las sumas que debe remitir el Tribunal 
de minería de México, seguh le está mandado, pueda 
hacer uso del producto de la cantribucioh directa con el 
objeto de sostener las citadas minas; Lo tendrá entendi­
do la Regencia del Reino parados ¡efectos convenientes.= 
Dado en Madrid á go de Abril de 1814. =-4«ío«/o Joa­
quín Pérez., Vice - Presidente. = Jizí/fo Gárate, Diputa­
do Secretario.^:T^í/í'o Ignacio Gil, Diputado Secreta" 
rio. := A la Regencia del Reino. 

DECRETO -LXXXYl. 

• DE 30 DE A B R I L DE 1814. 

Se manda abrir un canal entre los rios de Chimilipa 
y Goazacoalcos. 

"Las Cortes, con el fin de facilitar el comercio desde 
el seno mexicano con los puertos del mar del Sur, y con­
formándose con el dictamen de la Regencia del Reino, 
han tenido á bien conceder su permiso para la construc­
ción de un canal entre los rios de Chimilapa y Goaza­
coalcos , en el istmo de Teguantepec, costeándose de los 
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